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Ceno Cotorado, 3 0 NOV 20i6

vtsTos:

La carta No 225-2016-LLO remitida por el Ing. Limberg Luque Ortiz, el Informe Técnico N"
257-2016/LAVM/SUPERVISIONES-cOPl-MDCC, et Informe Legat N" 379-2016-AL-GOp|-MDCC y;

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arliculo 1940 de la Constitución Politica del Penl
y articulo ll del Título Preliminar de la Ley N0 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", las
Municipalidades son órganos de goblemo local que gozan de autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su compelencia, La autonomfa que la consütución establece pana las
Municipalidades ¡adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en la Ley de Contrahciones del Estado, Ley No 30225, se establece en el artículo 340
numeral 34.1. El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el
reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la fnalidad del ónirato
de manera oportuna y eficiente, En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entjdad.

Que, dichas modificrciones no deben afectar el equ¡librio económico fnanciero del contrato,
en caso contrario, la parte beneficiada deben compensar económicamente a la parte perjudicada para
restablecer d¡cho equilibrio, en atención al principio de equidad.

Que, asimismo el Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado establece en el
artículo 340 numeral 34.2, excepcionalmente y prcvia sustentación por el área usuaria de la
contratación, la enüdad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales
en caso de bienes, servicios y consu¡torlas hasta por el veinücinco (25%) por ciento del monto del
contrato original, siempre que sean indispensables pa¡a alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo.
puede reducir bienes, servicios u obras hasta por e¡ mismo porcentaje.

Que, finalmente en el numeral 34,4, respecto a los servicios de supervisión, cuando en los
casos distintos a los de ad¡cionales de obras, se produzcan va¡'iaciones en el plazo de la obra, o
variaciones en.el. ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la entidad y siempre que impliquen
prestaciones adicionales en la supervisión que resulten indispensables para el adecuado controlde la
obra, el titular de la entidad puede autorizarlas, bajo las mismas condiciones del contrato original y
hasta por un monto máximo del quince por cie¡to (15%) del monto cont¡atado de la suoeñ/is¡ói
considerando para el cálculo todas las prestac¡ones adicionales previamente aDrobadas. Cuan¿o só
supere el c¡tado porcentaje, se requiere la autorización, previa al pago, de la contraloria Generalde la
República.

Que, asimismo el titularde la entidad puede autorizar prestaciones adicionales de supervisión
que deriven de prestaciones adicionales de obra, siempre que resulten ¡ndispensables para el
adecuado control de la obra, bajo las mismas condiciones del contrato original y/o precios pabtados,
según corresponda. En este último supuesto, el monto hasta por el cual se pueden aprobai
prestaciones adicionales de supervisión debe ser proporcional al incremento del monto de la obra,
como máximo, no siendo aplicable para este caso, el lim¡te establecido en el nume¡al 34.2 dei
presents artículo.
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Que, de esta manera, considerando los constantes cambios que puede sufiir una obra
durante su ejecución y la obligación que tiene la entidad de controlar directa y permanentemente la
ejecución de la obra a través del superviso¡ la normativa de contrahciones del estado permite la
aprobación de ampliaciones de plazo y/o prestaciones adicionales de supervisión por eventos que
afectaban la ejecución de la obra.

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley
0rgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ef Adicional de Supervisión No 01 de la obra 'Melonmlento det
SewIclo Educativo 6n la LE. M 40035, Wctot Andús Belaundo de! C,p, Victu Andrés Belaunde
Distilto de Ceno Colorado", por un monto ascendente a S/. 998.67 soles que equivale al cero punlo
noventa i trés por ciento (0.93 7d del monto total del contrato original de la obra.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la suscripción de la adenda conespondiente al contrato de
supervisión suscrito con el Ing. Civil Limberg Luque Ortiz para la obn "Meloramlento del Se¡vlclo
Educafivo en la l.E. ¡f 10035, Wctor Andrós Belaunde del C.P, V¡ctot Anúás Belaunda, Dtstttto
de Ceno Colo¡ado".

ARTICULO TERCERO,. DISPONER que Secretaría General cumpla con notilicar y archivar la
presente resolución acorde a ley.

REcisrREsE couuMleuEsE y n(aest seaen.
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